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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 258/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 
INDEPENDENCIA, ESTADO DE OAXACA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

En la Ciudad de México, a veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Número 	de 
registro 

Escrito y anexos de Edmundo Marín Miranda, Síndico del Municipio de San 
José Independencia, Estado de Oaxaca. 

028410 

Oficio 25123/2019, de¡ Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de 
Oaxaca. 

50218- 
MINTER 

Documentales reibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 

Tribunal. Conste. ti 

Ciudad die México, a veintitrés de agosto de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surta efectos lee'. es, el escrito y 

anexos de cuenta del Síndico del Municipio de Sa. José Independencia, 

Estado de Oaxaca, personalidad que tiene reconocida NY.  utos, a quien se tiene 

cumpliendo el requerimiento realizado mediante proveído de dieciséis de julio de 

dos mil diecinueve, al exhibir las documentales 	idas. 

Por otro lado, respecto al oficio 25 4c/2019, del Juzgado Decimoprimero 

de Distrito en el Estado de Oaxaca recibido i.r conducto del MINTERSCJN por 

el que pretende devolver debidame 	diligenciado el despacho 810/2019, del 

índice de este Alto Tribunal, si bien\)advierte que es ilegible, ya que no se 

aprecia el sello y/o la fecha est. mpada por parte del Municipio actor; no obstante 

lo anterior, a efecto de no retr.Cel trámite del presente asunto y toda vez que 

el referido municipio, por conducto de su Síndico, cumplió dicho requerimiento 

previo a su notificación, 1'v como lo manifiesta en el escrito de cuenta, en 

consecuencia, resulta innecesario requerir la constancia de notificación legible a 

dicho Juzgado. 

Ahora, visto el escrito inicial de demanda con número de registro 025850, 

de Edmundo Marín Miranda, Síndico del Municipio de San José Independencia, 

Estado de Oaxaca, el cual promueve en contra del Tribunal Electoral y el Instituto 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, ambos del Estado de Oaxaca, en el 

que impugna lo siguiente: 
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1V._ NORMA GIENERAL O CTOS CUYAS INVALIDEZ SE DEMANDA. 
Del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca; 

a) La orden verbal o esc:ri:a, dictamen, eaolu::ión, acuerdo orden o autorizack'n 
verbal o escrita por me: lo de la '::ial el Tribu'ial Electoral del Estado de 
Oaxaca, ordena que sea Ara ai..iloric!ad quien realice la torna de Drctesta a la 
O. Elizabeth Rarnre: Mar:inez ' al C Gabriel C;enterio Martínez, sin que antes 
cumplir con el prcicediriient:, orr;liriario cue ordefla le Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Oaxaca, asi como lo asablecido en Ds artículos 14, 16 y 1 -15 
de la Constituci(r Pollica de los Estacos Unicos Mexicanos. 

b) La orden verbal o escr1:a, c ic:tari'ien, es oluc:ión, acuerdo, orden o autorización 
verbal o escrila por me: lo cte a ccal el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, ordena cue le sean 	iqnadas 1a3 Req dijrías(Je,  Hacienda a la C. 
Elizabeth Ramírez Mtíre: y 'a Reo kluría de Db'sis al O. Gabriel Centeno 
Martínez, sin que antes c'Jmpiil con 	procedimiento ord nana que ordena le 
Ley Orgánica Mur' icipal del Estado d Oaxaca, así como lo establecido en los 
artículos 14, 1 6 	15 de la Constucióri P jlítica. de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Del Instituto Estatal El9citoral y de Pan: cipac:ióri Ciudadana de Oaxaca: 
a) La orden verbal o escrita di::tar"ien. resolución, acuerdo, orden o autorización 

verbal o escrita por rned o cje la cuai el relerido órgano fija fecha y hora para 
tomarle protesta de 1  corno ccncea, a It C Eliza )etll Ram frez Martínez y 
la Regiduría de Obras a C Ge briel Centeno Martínez, sin que previamente 
se haya realzado el procecimiento que establece la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Oaxaca, vulnerandc así co-no lo establecido en los artículos 
14, 16 y  115 de la Constituciór,  Política de los Estacos IJ  nidos Mexicanos. 

b) La orden verbal o escrita, jictanen, resolución, acuerdo, orden o autorización 
verbal o escrita por medio de e cual el referido órgano expide el 
nombramiento a la O. Elizabeth rRarriírpz Martínez corno Regidora de 
Hacienda y  al c Gabnol Centeno Martínez, corno lReqidor de Obras, sin que 
previam ente se haya r Ealizacc el l:rooedin1i'1to que establece la Ley 
Orqánica Municipal del Estado de Oaxaca. vulnerando asi lo establecido en 
los artículos 1 l, 16 y  1 1 15 de la Consiltucion Política de los E:stados Unidos 
Mexicanas." 

En desahogo del re(1uerirniEnt:) fcrrnulado mediante auto de dieciséis de julio 

del presente año, el Muncipio actor •aoomoañó copia simple de la sentencia de 

veintinueve de marzo de dos mi dioi::inueve, dictada por el Pleno del Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca, en cuyo punto resolutivo Segundo se resolvió lo 

siguiente: "Se declara fundado & agravioibrin tila do por la y el aclor Elizabeth 

Ramírez Martínezy Ganriel Cein eno M9ÍiÍ1l6Z, consistente e'i la omisión por parte 

de la Presidenta Muriici,oal de San J05 !ndependsnc;a, 7Lixtepec Oaxaca, de 

tomarles protesta como conceja íss electos de dichc Ayuntamiento-  por tanto, se 

vincula a las y los integrantes del A u&:amierio para que cumplan on lo ordenado 

en el capítulo de efectos de la presente sentencia'; asimismo exhibió diversas 

actuaciones dictadas en curnpiirr lento a la m ema. 

Ahora de lo anterior, se advierte que existe LIfl motivo manifiesto e indudable 

de irn procedencia que da lugar L 

constitucional. 
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revisión integral de la demanda y del escrito de c 	ta y anexos, es dable advertir 

la actualización del supuesto de improcedencia pr- •sto en el artículo 19, fracción 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN 'MOTIVO 
MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA' PARA EL EFECTO DEL 
DESECHA MIENTO DE LA DEMANDA. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones / y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Ministro instructor podrá 
desechar de plano la demanda de controversia constitucional si encontrare motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia. En este contexto, por "manifiesto" debe 
entenderse lo que se advierte en forma patente y absolutamente clara de la lectura de 
la demanda, de los escritos aclaratorios o de ampliación, en su caso, y de los 
documentos que se anexen a tales promociones; mientras que lo "i sable" resulta 
de que se tenga la certeza y plena convicción de que la causa de 	' edencia de 
que se trate efectivamente se actualiza en el caso concreto, de ta odo que aun 
cuando se admitiera la demanda y se sustanciara el procedimiento, no sería factible 
obtener una convicción diversa. 112 

9En  un principio, de la transcripción anteriormentlizada, así como de la 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 258/2019 
F0flMA 454 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 251  de la ley 

reglamentaria de la materia, el Ministro instructor en una 

controversia constitucional puede válidamente desecharla de 

plano si advierte la existencia de una causa manifiesta e indudable 

de improcedencia, lo que se corrobora con la jurisprudencia que 

se cita a continuación: 

• WOS414f 

..1 
	w 	 (1) 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

II, 
	 4 

'r s  

VIII3, de la ley reglamentaria de la materia, ; relación con el diverso 105, fracción 

l, de la Constitución Política de los Estad 	¡dos Mexicanos, en virtud de que 

4-1 
1  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 05 . la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 25. El ministro instructor examinará ante todo 	de demanda, y si encontrare motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia, la desechará de plano. 
2  Tesis P./J. 128/2001. Jurisprudencia, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, 
correspondiente al mes de octubre de dos mil uno, .agina ochocientas tres, número de registro 188643. 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del ¡' culo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 19. Las controversias constitucionales so 'mprcedentes:41  [ .1 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia r- 	- de alguna disposición de esta ley. 
"Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
1. De las controversias constitucionales 	excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
a) La Federación y una entidad federativa; 
b) La Federación y un municipio; 
c) El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión: aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión Permanente; 

d) Una entidad federativa y otra; 
e) Se deroga. 
1) Se deroga. 
g) Dos municipios de diversos Estados; 
h) Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 

j) Una entidad federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial de la Ciudad de México, sobre la constitucionalidad de 
sus actos o disposiciones generales, y 
k) Se deroga. 
1) Dos órganos constitucionales autónomos y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión soore la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales Lo dispuesto en el presente inciso será aplicable al organismo garante que 

establece el artículo 60. de esta Constitución. 
Siempre que las controversias versen sobre disposicioíies generales de las entidades federativas, de los Municipios o de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la Federación; de los Municipios o de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México impugnadas por las entidades federativas, o en los casos a que se refieren los incisos c) y h) 
anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Naciori las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales 

cuando hubiere sido aprobada por una mayoría de por o menos ocho votos 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente respecto de las panes en la 

controversia. 
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los actos corn batcs son, 	lucior'esjinisdiccioriales emitidas en El juicio 

electoral número 1JDC/26/201 9 ' ACI)n1UdO J'DCI21I2O1 . resuelto por el Pleno 

del Tribunal Electoral del Estaco Je )axaca, isi como los actos emitidos en 

cumplimiento de di(-,a resoluciór 

Sobre el pariic.ilar es conveniertc j:;1ac;ar qe 'este Alto Tribunal se ha 

pronJnciado en el sentido de que 

"COVVTROVERSÍA CONS :rrruciowA ¡ p4 Q(j:j:: SE ACTUALICE. LA  
CA LISA DE IMPRCCEDENCA PPEVTA EN LA FRA CCÍÓN VIII DEL 
AmicuLo 19 DE LA LEY I'EGLAMENT1RIA DE LA MATERIA, NO ES 
INDISPENSABLE QUE EXiSTA Y SE VNCULE c::N UNA DISPOSiCIÓN 
EXPRFSA y  FSPEC/FICA AL 	 EN E$ ORDENAMIFNTO 
JURIO/CO. Conforme a 18 fracción V'.'i del alículo 19 de la Ley ReQiamentaria 
de las Fracciones / y '1 del A ríci.il 105 de la Cnsiitución !:)olífta  de 105 Estados 
Unidos Mex/cerios, 	!mvrocecJe,lça del 'ui:Io debe resultar de alguna 
disoc.sición de esa le, esto es, fue se coiiss cuenda de ¡a rr;isma, sin que sea 
necesario que expresa ' especJicams7ti9 estó ccnsignade como tal en alguna 
parte del ordenamiento, pues siendo la co,idic:ón pera que dicha causa de 
improcedencia se actualíce. qLie OSOitO dei propio ordenamiento, ésta 
válidamente puede sud/rse c.iando de, o;u'io de disposiciones que integran a 
la citada ley reglamentaria y cie su nterpretación, &fl (( que se refiere a la 
controversia constitucional, en tanto Ceineari el objeto ,' tires de la propia figura 
procesal constitucional. se revelen casos 91,1 que su piocedencia sería contraria 
al sistema de contro constituconal del LJ8 forman parte o de la integridad y 
naturaleza del juicio mismo. 

'CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. IR) ES LA VÍA IDÓNEA PARA 
IMPUGNAR RESOLUCIONES DICTADAS POR LOS ÓRGANOS ES TAr44LEs 
ESPECIALIZADOS EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, SALVO QUE EXISTA UN PROBLEMA DE IVVASIÓN DE ESFERAS 
GOMPETENCIALES. Del aIiicu'o 105, fraccii"i 1, de le Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, deriva que el objeto de tute/a de la controversia 
constitucional es .salvacjuardar la esfera cornpetencia/ ce las entidades u órganos 
de gobierno; al efecto, el Tribunal le;o de Ja Suprema Corte de Justicia de fa 
Nación emitió la jurisoiudencia ./J, 1 6i2006. de mbro: 'CONTRC) VERS/A 
CONSTITUCIONAL. PROCEDE DE MAA'ER/ E>'CEFC'ONA L AUN CUANDO 
a ACTO IMPUGNADO SE/ UNA RESOLUCIÓN JURISDiCC1ONAL. EN 
L:Tp/Q SENTIDO, 5/ LA iJ S / R' 4 E)(,A MINAR ATAÑE l  LA 
'REL)NrA INVASIÓN DE 1—4 SR 	C34í bTEACIAL DE UN OR(ANO 
ORIGINARIO DEL ESTADO.", Por l:r:tc s; os !nstj'ijtos de Transparencia y 
Acceso a 'a lnfc'rmacián Púbica c'e las en 'dades .eder•E!iva s son los encargados 
oc decidir, en última instancia, a conocei de 'os ecursos de revisión, sobre la 
información pública que debe entregarse ¿i hs particulares. entonces, la 
impugnación de dichas resoluciones. dcriglda a combair aspectos de mera 
¡gal/dad, resulta improcedente en controversia constitucional, toda vez que no 
es la 1/ja idónea para impugnar las resoluciones :ictadas por los órganos 
estatales especia/izados eti dicha rn'ae'a Considerar lo contrario implicaría 
convertirla en un, recurso o u'teiior medio do defensa para someter a revisión la 
misma Iiti's debatida en el procedi'iientc administrativc natural, o que no 

Tesis P LXIX/2004. Asilada, Pleno Noe -a Lpcc;. ;íITIaIa.'o..'L'ic al da la - ad eran! :.n y su Cenete. Tamo XX correspondiente al 
mes de oiciembre de cos mil cjatro, pautE ml cinto 'eir.l ¡ti n 	'úrae :) ,e ecinlro 179955. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 258/2019 
roP1A A4 

corresponde a su objeto de tutela al no implicar un problema de 
invasión y/o afectación de esferas competenciales."6  

Del contenido de las tesis citadas se advierte que la 

improcedencia de la controversia constitucional puede resultar de 

alguna disposición de la ley reglamentaria de la materia, lo cual 

implica considerar no sólo las que específicamente prevé tal 

ordenamiento, sino incluso las que puedan derivar del conjunto de normas que 

rigen el sistema de control de la constitucionalidad del que forman parte, y que 

resulta improcedente la impugnación de resoluciones jurisdiccionales en la 

vía de controversia constitucional, ya que, de permitirse, se tornaría a este juicio en  

un recurso o medio de defensa respecto del procedimiento natural. 

Por lo que la controversia constitucional no es la vía idónea para controvertir 

los fundamentos y motivos de una sentencia emitida por í.unal judicial o 

administrativo aunque se aleguen cuestiones de constitucionalidad, porque dichos 

tribunales, al dirimir conflictos que han sido sometidosconocimiento, ejercen 

facultades de control jurisdiccional, razón por la cual ente medio no es viable 

plantear la invalidez de una resolución dictada en 	juicio, máxime que en dicho 

procedimiento no se dirimen conflictos entre los ór.; ros, poderes o entes a que se 

refieren los artículos 105 fracción 1 de la . onstitución Federal y  10 de la Ley 

Reglamentaria de la materia, sino que ti 	como objeto salvaguardar los 

intereses de los gobernados. 

Pues, de aceptarse que la contro\7sia constitucional constituye la vía idónea 

para impugnar las sentencias • ' recaigan en los juicios de los que conocen los 

órganos jurisdiccionales, ésta s- .rnaría en un recurso o en un ulterior medio de 

defensa para someter a revisión la cuestión litigiosa debatida en el procedimiento 

natural. 

Al respecto, no pasa inadvertida la jurisprudencia número 16/2008, emitida por 

el Tribunal Pleno, de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL PROCEDE DE 

MANERA EXCEPCIONAL AUN CUANDO EL ACTO IMPUGNADO SEA UNA 

RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL EN ESTRICTO SENTIDO, Si LA CUESTIÓN A 

EXAMINAR ATAÑE A LA PRESUNTA LNVASIÓN DE LA ESFERA 

Tesis P 1-XIX/2004. Asilada, Pleno, Novena Epoca, Seninnario judicial de ia Federación y su Gaceta, Tomo XX, correspondiente al 
mes de diciembre de dos mil cuatro, página mil ciento veintiunc, numero de registro 179955. 
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COMPIETENCIAL DE UN ÓRGANO ORIGINARIO DEL ESTADO "7; sin embargo, 

esta reala de excepción en el caso n•r es uphca. :e a que el citado criterio derivó 

de jo conflicto entro orqaros urislica OIIa ICC cJE i in fliSfliC Estado --Poder Judicial 

y Tribunal Contenc:os) Admii s ral ve ¡ancas del E..tado de Nuevo [_eán- y se 

refirió a la falta de competencia del segunda para conocer o uzcjar los actos 

em;tdos por el primera, es oecir se a. 	aha l caso de excepción consistente 

en a tafia de competencia del óçiano .1 r sdcoicri il em sor da arto impugnado para 

conocer del asunto, siertdc el conoc.imien' :' en r:;Í mismc , mas no e contenido o los 

alcances del fallo, lo que actL1c1l12 a la ' un nación a la esfera oornpeteric:ial del ente 

legiti rTlacJa para promover la c(.)ntro'/ersi a ocnstitucior al. 

En Consecuencia, el anterior l:ncedcnte no resulta, aplicable al caso en 

concreto. pues, la supuesta invasió i c )ml:utenoi al nc se hace del:ender de alguna 

violación a una función oriainar;a que tErirla el Municipio actor para resolver el 

asunto decidido por el Tribunal Electoral del Estado ce Oaxaca. 

Sin perjuicio de lo anterior, la sucuesia invasión de competencia alegada por 

el Municipio actor, por violación al procedimiento ordinario que ordena la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, en todo caso, debió haberla combatido 

al momento en que el Tribunal Electoral del Esladc de Oaxaca se declaró 

competente oara conocer del asunto, y no sujelarse, como lo hizo, a esa 

jLlrisdicción, por lo oue, aceptar su oiretensión, implicaría crear un plazo artificioso 

para la oportunidad de su jernanda. En consecuencia, la controversia 

constitucional también resulta irnpi'ocedenl:e, de conformidad con el artículo 19, 

fracción VW1, de la ley reglamentaria. 

A k) que se agrega, que de las documentales que exhibe el Municipio actor 

en el escdto que se da cuenta n o se acvieite nirigúri acto o documento oficial, por 

el cual alguna autoridad diversa al Municipio haya otorgado algún tipo de regidurías 

a las personas que señala en 5u escrito inicial de demanda, lo que confirma la 

improcedencia de la misma. 

Por lo tanto, como se adelaro, nr' el casi se actLlaliza la causa de 

improcedencia que prevé el artículo 19. fracción VIII, de la ley reqiamentaria de la 

Tesa Pi. 1 6i2008, publicaca en el Semanario JiicaI :le le 	GPaCO1 y su Gaceta novena época. tornc XXV 1, febrero de dos mil 
ochc Dágine 1515. 
8  Ley F:eglarnentaria de las Fracciones 1 y 9 del Articulo los de la Cc istitu ción Política de Iris Estados Liniclos Mexicanos. 
Articulo 11 las coctioversias constiti cionales Son nprcceoenles 1-1 
VII. Cus ido la demanda se presentare tea de ns pczo:; prestos en e adiotilo 21 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Conforme a lo anterior, lo conducente es desechar la 

demanda de controversia constitucional, resulta aplicable al caso, la 

tesis de rubro y texto siguiente: 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 258/2019 
FORMA AR4 

materia, en relación con el diverso 105, fracción 1, de la 

Constitución Federal, así como la prevista en el numeral 19, 

fracción VII, de la ley de la materia. 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL, PROCEDE SU DESECHAMIENTO DE PLANO 
Si LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ESTRIBA EN UNA CUESTIÓN DE DERECHO 
NO DES VIRTUABLE CON LA TRAMITA ClON DEL JUICIO. Si de la sola lectura de la 
demanda se advierte que existen cuestiones de derecho que impiden la procedencia de la 
controversia constitucional y que, por sus propios caracteres, no son des virtuables con su 
tramitación pues nada de lo que se arguya o pruebe podrá modificar o superar esas 
consecuencias, aquélla debe considerarse notoriamente improcedente y, por ende, 
procede desecharla de plano. " 

Por lo expuesto y fundado, se 

ACUERDA 

PRIMERO. Se desecha de piano, por notoria y manifiesta improcedencia, la 

demanda presentada en vía de controversia ucional por el Síndico del 

Municipio de San José Independencia, Estado de ."'xaca. 

SEGUNDO. Una vez que cause est 

cómo asunto concluido. 

ste auto, archívese el expediente 

Notifíquese. Por lista y en su resi 	cia oficial, por esta ocasión, al Municipio 

de San José Independencia, Ejtado de Oaxaca.  

En ese orden de ideas, remítase la versión diqitalizada del presente 

acuerdo  a la Oficina de 4,ii 	Común de los Juzqados de Distrito 

en el Estado de Oaxac) con residencia en San Bartolo Coyotepec, por 

conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a 

fin de que genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano 

jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 15710  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo 

'Tesis P. 1-XXII2004. Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, correspondiente al 
mes de diciembre de dos mil cuatro, página mil ciento veintidós, numero de registro 179954. 
`.Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la 
Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que las motive. 
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primero1 1 , 
512 de la ley reglamentaria le la rnaleria, lleve a cabo la diijiencia de 

no, if- ÇllPjL[L_.1n Ja. 	de 

Ç 	 cÍIcai, 13 Jo y:3 nc adu; lo anterior, en la inteliçjencia de 

que para os efectos de 1 	e r Lt c .jlo 298 y 29 del Có;qo Federal 

de Pi'ocedirr ¡entos Civiles d• ap! cacci 	n jetaría °n términos de! ni JflE:l'3J 1 de la 

citada ley la copia ci 	alizada de es :r .)rf:ve íc 	en la que conste a evidencia 

criptográfica de la firma electro)ica (el H.rvr::1:)r ptblic: respclrlsable de su remisión 

por el VI NTERSCJN, hace las veces ç 	spachc numerc 983/2019, en términos 

dei artcuIo 1 4, párrafo primero del ci d' Acuei do Generar Renano 1 2/201 4, poi-

lo 

or

lo que se requiere al órgano U 1 C ¡OCIO 113. i specJvo, a liii de que en aUXilic) de las 

labores de este Alto Trbunal a la t: evedad posible lo devuelva debidamente 

diligenciado por esa misrfla via; as1mlTo, ¡ncIuvjido la constancia de 

notificación  y la razón actuarial respectiva. 

Lo proveyó y firma e Ministro instruc'tcr José Fernando Franco González 

Salas, quien actúa con Carminia Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Contro'íersia.s Constilucionales y de ACciones de lnconstitucionaIi'ad 

de la Subsecretaría General oe Acuerdos de este Alto Tribunal, que dp. /9 
/ 

Esta hcia forma parte del acuerdo de veirilitres de sqcis.o de dos iiiii decinuove, ducado Dor el Ministro José Fernando Franco 
González Salas, ostructor en la controversia constitucional 25112é19, orcirovida Sor e Municipio de San José Independencia, 
Est9a1ie Oaxaca, Conste. 
FErvIl- 

1Articclo 4. Las resoluciones deheran ootiscime al L a sigluialta a' on ' ro se l'uoiesir'i poaunc.a:Io. mediante puolicación en lista y 
por oc'o ensregsdo en el domicilo de 1,—_ peles, por cordjcln ( r a: uariu o msdiant.e correo en p eza certificada con agi_ise de recibo. 
En casos urgentes, podrá ordenarse que la nctfcacór se haca ' or eda teleqráfc.a. [ 
12 Articulo 5. Las partes estaran ob!igacas a r'r,ihn os ()fi~ics ce n(tifi:ank.n que se les dirijan a sus oficinas, clorrinilio o lugar en que 
se encuentren. Sn caso de qe as notifoaciorrius se Firigan pu co'c.o'n de actuario, se hira constar el nombre ole 'a persona con 
quien se ent enca la diligencia y si Ser noqaro a f:rrqai al sola c i cc b e: oficio, a notii,:'acióo se iendrá por legalriente hecha. 
13 Artículo 293 Las diligencias que nc puedan uuot erce sr 	luce cu o racidencie del ribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Jues de DisI -rt(:) o ale Prmora lns'oin:ia para rsiin 	mayo, áuanLsr del uqar en que deban practicarse 
Si el tribuna requerido no puede pracr'car eii 01 cgo' de si. rooido: a. todar las diliirenci as, errcornendai'á, a ss vez, al juez local 
correspondiense, dentro de su jurisdicción, ui préccrra :e los gr 	illi 1ena tersar Ligar, 
La Suprema Corte de Justicia puede en consuelas la p 'Job ca da 'da ' iSE' le clilqenciar; ai alouie autoridad fudi:ial de la República, 
autorizéndola para dicrar las rs soluciones oire nearr '1(?' 	 a ';umplimenlaciór 
14 Articvlc' 299 Los e>horlos , •despac'-os ae 'xpodir;n el Sigiiuoti5 rl o 1 aa qLIa causa estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
de deterrn;nac ón ;udicial en contrario, sir que en naiq jo casc, c té 'millo fiado rsueda exceder de diez días. 
`cuerdo General Plenario 212014 
Artículo 14. Los envíos de 	 reaj1 7alos por ssicli,cl» oc es o subinodulo de M NTERSCJN deberán firmarse 
electrónícan'ente, en la inteligencia de cJe el terraulos la o pato ei 51 -iiticiilc 12, inciso g, , del AGC 1 /2013, si su trata ce acuerdos, 
actas o razones emitidas o galeradas con la partici aa: n c',' inc o nos servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano 
jurísdiccional del RIF, si se ingresan ci' oo:umenlo d tii.a zara:' ;'uyc original contenga ias fumas de éstos, bastará que la FIREL que 
se utilice para su transmisión por el MIN' ERSC,IN. sea a del so oJo" o lil: i.co responsabla de remitir dicna información; en la inteligencia 
de que en la ev'dencia criptográfica respectiva debrui rrecisua's': q u rl dccuraento digitalizado es cooia fiel de sr versión impresa, la 
cual correspor'cle a su original {. 
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